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TEXTO DEFINITIVO DE PLENARIA CÁMARA, AL PROYECTO DE LEY ESTATUTARIA 
NÚMERO 349 DE 2023 CÁMARA – 93 DE 2022 SENADO

por la cual se adoptan medidas para garantizar la participación paritaria de las mujeres en las diferentes 
Ramas y Órganos del Poder Público de conformidad con los artículos 13, 40 y 43 de la Constitución Política 

y se dictan otras disposiciones.
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TEXTO DEFINITIVO DE PLENARIA CÁMARA, AL PROYECTO DE LEY ESTATUTARIA N° 349 DE 
2023 CÁMARA – 093 DE 2022 SENADO “POR LA CUAL SE ADOPTAN MEDIDAS PARA 
GARANTIZAR LA PARTICIPACIÓN PARITARIA DE LAS MUJERES EN LAS DIFERENTES RAMAS 
Y ÓRGANOS DEL PODER PÚBLICO DE CONFORMIDAD CON LOS ARTÍCULOS 13, 40 Y 43 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”. 
 
 

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA  
 
 

DECRETA: 
 
 
ARTÍCULO 1°. Modifíquese el artículo 4° de la Ley 581 de 2000, el cual quedará así:  
 

Artículo 4º. Participación efectiva de las mujeres. La participación adecuada de las 
mujeres en los niveles del poder público definidos en los artículos 2o y 3o de la 
presente ley, se hará aplicando por parte de las autoridades nominadoras las 
siguientes reglas: 
 
a) Mínimo el cincuenta por ciento (50%) de los cargos de máximo nivel decisorio, 
de que trata el artículo 2., serán desempeñados por mujeres; 
b) Mínimo el cincuenta por ciento (50%) de los cargos de otros niveles decisorios, 
de que trata el artículo 3., serán desempeñados por mujeres. 
 
Parágrafo 1. El incumplimiento de lo ordenado en este artículo constituye causal de 
mala conducta, que será sancionada con suspensión hasta de treinta (30) días en 
el ejercicio del cargo, y con la destitución del mismo en caso de persistir en la 
conducta, de conformidad con el régimen disciplinario vigente. 
 
Parágrafo 2. El Gobierno Nacional en el plazo de seis meses, contados a partir de la 
entrada en vigencia de la presente Ley, reglamentará los cargos a los cuales les 
aplicará la presente Ley. 

 
ARTÍCULO 2. Modifíquese el artículo 13º de la Ley 581 de 2000, el cual quedará así:  
 

Artículo 13. Representación en el exterior. El Gobierno y el Congreso de la 
República, deberán incluir mujeres de forma paritaria en las delegaciones de 
colombianos que en comisiones oficiales atiendan conferencias diplomáticas, 
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reuniones, foros internacionales, comités de expertos y eventos de naturaleza 
similar.  
Así mismo, asegurará la participación de mujeres en los cursos y seminarios de 
capacitación que se ofrezcan en el exterior a los servidores públicos colombianos 
en las diferentes áreas.  

Parágrafo. El incumplimiento de esta disposición será causal de mala conducta. 

ARTÍCULO 3. Agréguese un (1) inciso al artículo 28 de la Ley 1475 de 2011, el cual 
quedará así:  

En las listas donde se elijan menos de cinco (5) curules para corporaciones de 
elección popular o las que se sometan a consulta - exceptuando su resultado -, 
deberán integran al menos una (1) mujer. 

Parágrafo. Lo dispuesto en el presente inciso aplicara a partir del año 2026. 

ARTÍCULO 4. La presente Ley rige a partir de su promulgación. 

CATHERINE JUVINAO CLAVIJO 
Ponente 
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Bogotá, D.C., junio 16 de 2023 

En Sesión Plenaria Ordinaria del 15 de junio de 2023, fue aprobado en Segundo 

Debate, con modificaciones, el Texto Definitivo del Proyecto de Ley Estatutaria No. 

349 DE 2023 CÁMARA – 093 DE 2022 SENADO “POR LA CUAL SE ADOPTAN MEDIDAS 

PARA GARANTIZAR LA PARTICIPACIÓN PARITARIA DE LAS MUJERES EN LAS DIFERENTES 

RAMAS Y ÓRGANOS DEL PODER PÚBLICO DE CONFORMIDAD CON LOS ARTÍCULOS 

13, 40 Y 43 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”, con 

las mayorías exigidas por la Constitución y la ley. Esto con el fin, que el citado 

proyecto siga su curso legal y reglamentario, de conformidad con lo establecido 

en el artículo 182 de la Ley 5ª de 1992. 

Lo anterior, según consta en Acta de Sesión Plenaria Ordinaria No. 067 de junio 15 

de 2023, previo su anuncio en Sesión Plenaria Ordinaria del 14 de junio de 2023, 

correspondiente al Acta No. 066. 

JAIME LUIS LACOUTURE PEÑALOZA 

Secretario General 
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T E X T O S  D E  C O M I S I O N E S 
S E S I O N E S  C O N J U N TA S

TEXTO DEFINITIVO APROBADO EN PRIMER DEBATE EN SESIONES CONJUNTAS 
DE LAS COMISIONES ECONÓMICAS TERCERAS Y CUARTAS DEL HONORABLE 
SENADO DE LA REPÚBLICA Y DE LA HONORABLE CÁMARA DE REPRESENTANTES 

AL PROYECTO DE LEY NÚMEROS 342 DE 2023 CÁMARA Y 278 DE 2023 SENADO

por la cual se adiciona y efectúan unas modificaciones al Presupuesto General de la Nación  
de la vigencia fiscal de 2023.



Gaceta del Congreso  750 Viernes, 16 de junio de 2023 Página 5



Página 6 Viernes, 16 de junio de 2023 Gaceta del Congreso  750



Gaceta del Congreso  750 Viernes, 16 de junio de 2023 Página 7



Página 8 Viernes, 16 de junio de 2023 Gaceta del Congreso  750



Gaceta del Congreso  750 Viernes, 16 de junio de 2023 Página 9



Página 10 Viernes, 16 de junio de 2023 Gaceta del Congreso  750



Gaceta del Congreso  750 Viernes, 16 de junio de 2023 Página 11



Página 12 Viernes, 16 de junio de 2023 Gaceta del Congreso  750



Gaceta del Congreso  750 Viernes, 16 de junio de 2023 Página 13



Página 14 Viernes, 16 de junio de 2023 Gaceta del Congreso  750



Gaceta del Congreso  750 Viernes, 16 de junio de 2023 Página 15



Página 16 Viernes, 16 de junio de 2023 Gaceta del Congreso  750



Gaceta del Congreso  750 Viernes, 16 de junio de 2023 Página 17



Página 18 Viernes, 16 de junio de 2023 Gaceta del Congreso  750



Gaceta del Congreso  750 Viernes, 16 de junio de 2023 Página 19



Página 20 Viernes, 16 de junio de 2023 Gaceta del Congreso  750



Gaceta del Congreso  750 Viernes, 16 de junio de 2023 Página 21



Página 22 Viernes, 16 de junio de 2023 Gaceta del Congreso  750

Gaceta número 750 - Viernes, 16 de junio de 2023
CÁMARA DE REPRESENTANTES

TEXTOS DE PLENARIA
Texto definitivo de plenaria Cámara, al Proyecto de ley Estatutaria número 349 de 2023 

Cámara – 93 de 2022 Senado, por la cual se adoptan medidas para garantizar la participación 
paritaria de las mujeres en las diferentes Ramas y Órganos del Poder Público de conformidad 
con los artículos 13, 40 y 43 de la Constitución Política y se dictan otras disposiciones. ............ 1

TEXTOS DE COMISIONES SESIONES CONJUNTAS
Texto definitivo aprobado en primer debate en sesiones conjuntas de las Comisiones Económicas 

Terceras y Cuartas del honorable Senado de la República y de la honorable Cámara de 
Representantes al Proyecto de ley números 342 de 2023 Cámara y 278 de 2023 Senado, 
por la cual se adiciona y efectúan unas modificaciones al Presupuesto General de la Nación 
de la vigencia fiscal de 2023. ......................................................................................................... 4

Págs.

C O N T E N I D O

IMPRENTA NACIONAL DE COLOMBIA - 2023


